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"Año de la Consoli.ilación del mar de Grau"

RAL NOÜI\ . 2016. MINAGRI/PEPP.CDIDE

La Merced, 2 2 Ef$E 201ñ
VISTO: El lnforme N' 015-2016-MINAGRI-PEPP/OA, lnforme N' 013-2016-

MINAGRI-PEPP-OA-UPER, Resolución DirectoralN" 005-2016-MINAGRI/PEPP-CD/DE; y,

CONSIDERANDO:

Que, el Proyecto Especial Pichis Palcazú (PEPP) es una Unidad Ejecutora del
Pliego Ministerio de Agricultura y Riego, y como tal tiene a su cargo conducir la ejecución dé operaciones
orientadas a la gestión de los recursos que administra, conforme a las normas y procedimientos de los
sistemas administrativos que regulan la gestión pública, y en tal sentido es responsable de la correcta
eficiente y transparencia utilización de los mismos,

Que, mediante Resolución Directoral No 005-2016-MlNGRl/PEPP-CD1DE, el
Proyecto Especial Pichis Palcazú conformo, la Comisión especial de estudio, evaluación, revisión y
modificación de los requisitos mínimos exigidos. en todos los niveles para las convocatorias de plazas
que se puedan dar en el Proyecto Especial Pichis Palcazú, en razón a que distintas convocatorias vienen
quedando desiertas por no reunir los requisitos,

Que, con lnforme N" 013-2016-MINAGRI-PEPP-OA-UPER, lnforma al Jefe de la
oficina de Administración que la Comisión conformada ha cumplido con la función encomendada y ha
llegado a determinar los requisitos mínimos para todos los niveles, como son Profesional, -lécnico y
Auxiliar;

Que, el mencionado lnforme ha merecído Ia evaluación por parle del Jefe de la
Oficina de Administración quien a través del lnforme N'015-2016-MINAGRI-PEPP/OA, solicita a la
Dirección Ejecutiva se emita el respectivo acto Resolutivo de aprobación:

Estando a lo propuesto;

En uso de las faculiades de Ia Resolución Ministerial N'100-2013-AG y las
atribuciones conferidas por el artículo 11,inciso L) del Reglamento de Organización y Funciones del
PEPP, aprobado por resolución Jefatural N" 091-2001-INADE-I1-00,con las visaciones de los jefes de la
Oficina de Administración, Presupuesto y Planificación, y Asesoría Jurídica.

SE RESUEI-VE:

ARIC,ULO PEII4EBQ¡ APROBAR, los Requisitos Mínimos de Educación y
Experiencia a tenerse en cuenta en la calificación de Cargos PARA CATEGORIAS PROFESIONAL,
Técnicos y Auxiliares, los mismos que se indican en el ANEXO - A adjunto, y que forma parte de la'
presente.

ARTICULO SEGUNDO.- ENCARGAR a la Oficina de Administración, para que a
través de su Especialista de Personal lleve a cabo las acciones administrativas que fueran necesarias
para poder realizar las convocatorias de personal que correspondan de acuerdo a los mismos.

ARTICULO TERCERO.- HAGASE de conocimiento la presente Resolución
Directoral a la Oficina de Administración, Oficina eje Asesoría Jurídica, Especialista en Personal y demás
dependencias del Proyecto Especial Pichis Palcazú, para los fines correspondientes.

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase.
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REGTSTROS MrNlMOS DE {EDUCACION Y EXPERIENCIA)

E] ECUTIVO

TULO PROFESIONAL UNIVERSITARiO DE UNA FACULTAD O PROGRAMA ACADEMICO

LACIONADO CON LA ESPECIALIDAD

EN EL COLEGIO PROTESIONAL CORREPONDIENTE {HABIL]TADO)

RIFNCIA PROFESIONAL 08 AÑOS A MAS DESDE COLE6IATURA

XPERIINCIA PROFESIONAL EN EL AREA REQUERIDA 05 AÑOS A MAS

IA EXPERIENCIA EN IL CODUCCIÓN DE PERSONAL

EN EL COTEGIO PROFESIONAL CORRESPONDIENTE (IlABILIIADO)

PROTESIONAL 04 AÑOS A MAS

IITULO PROFESIONAL A FIN AL AREA REQUERIDA

INSCR]TO EN EL COLEGIO PROFESIONAL CORRESPONDIENTE (HABILIIADO)

EXPERIENCIA PROFESIONAL 03 AÑOS A MAS

IIÍULO PROTESIONAL A FIN AL AREA REQUERIDA

INSCRITO EN EL COLEGIO PROFESIONAL CORRESPONDIENfE (HABILITADO)

EXPERIENCIA PROFESIONAL 02 AÑO A MAS

TITULO PROFESIONAL A FIN AL AREA REQUERIDA

INSCRITO EN EL COLIGIO PROFESIONAL CORRESPONDIENIE (HAB LITADO)

EXPERIENCIA 01 AÑO A MAS

TECNICO A FIN AL AREA REQUIRIDA O BACHILLER

EXPERIENCIA 04 AÑOS A MAS

TECN]CO A FIN AL AREA REQUERI DA O BACH] I LER

EXPERIENCIA 03 AÑOS A MAS

A FIN AL AREA REQUERlDA O BACHILLER

NCIA 02 AÑOS A MAS

fECNICO A FIN AL AREA REQUERIDA O BACHILLER

NCIA 01 AÑO A MAS

NCIA O PRACTICA EN EL AREA REQUER]DA 02 AÑO5

XPERIINCIA O PRACTICA EN EL AREA fiEQUERIDA 01 AÑO


